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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No DE 2013 SUSCBITO ENTBE EL MINISTEHIO
DE AIiIBIET.¡TE Y DESABROLLO SOSTENIBLE, 

-CONPONICIÓH 
eurÓrO¡III REGIoNAL DE LA GUAJIRA .

COBPOGUAJIRA Y LA UNIVERSIDAD DE ANTIOOUIA

Secretario General, segÚn Decreto de nombramienlo No. 3976 del 26 de octubre de 2011, acta de posesión No. 080
de fecha 1 de noviembre de 2011, y en e¡ercicio de la delegac¡ón de que trata la Besoluc¡ón No. 1468 del 28 de
agosto de 2012, modificada por resolución No. 1814 del 10 de octubre de 2012, oúa en nombre del MINISTERIo
DE AMBIENTE Y DESARR0LL0 SOSTENIBLE, entidad ident¡ficada con NIT 830.115.395-1, en adelante el
M|NISTER|O, LUIS MANUEL MEDINA T0R0, identificado con la édula de c¡udadanía No 84.025.561 de
Hiohacha, qu¡en en su calidad de Drrector General, de confomidad al Acuerdo de Consejo Direct¡vo No 015 del 28
de junio de 2012 y acta de posesión No 08 del 28 de lunio de 2012, quien obra en nombre y en representación legal
de la CORPORACION AUTOT'¡OMA REGI0NAL DE LA GUAJIRA - CORP0GUAJIRA, ident¡ficado con el NIT
8921.l531+9, en adelante la CoRPoRACIoN y ALBERTo DE JESUS URIBE CoRREA identif¡cado con la cédula
de ciudadanía No 8.346.555 de Enügado, qu¡en en su calidad de Rector de conformidad a la Resolución Superior
1763 del 13 de mazo de 20'12, quien obra en nombre y en representación legal de la UNIVERSIDAD DE

ANflOOUlA, identificado con el NIT 89098004G8 en adelante la UNIVERSIDAD, hemos convenido celebrar el
presente Convenio lnteradm¡nistrativo, con fundamento en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, Ias demás normas

concordantes y complementarias asÍ como en las cláusulas que a continuación se enuncian, previas las siguientes
consideraciones: 1 . oue la Ley 1450 de 2011 -Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, establece en el Artículo 215,

las competencias de las Corporac¡ones Autónomas Begionales y de Desarrollo Sostenible, de los grandes cenkos

uóanos y de los establecimientos públicos amb¡entales, rndicando que la Gestión lntegral del Becurso Hídrico -

GIRH para dichas ent¡dades impl¡ca en el área de su jurisd¡cción, entre ofas act¡vidades, la formulación, ejecución
y colinanciación de üognnas y yoyectos de recupención, restauración, rehabilitación y conservación del
recurso hídrico y de los ecosistemas que inteMienen en su regulación 2. Que el artículo 2 de dicha Ley,

estableció como parte ¡ntegrante del Plan Nacional de Desarrollo, el documento "Bases del Plan Nacional rie

Desarrollo 2010-2014 Prosperidad parg Todos', elaborado por el Gob¡emo Nacional con la parlicipación del Consejo
Superior de la Judicatura y del Consejo Nacional de Planeación, con las modificaciones real¡zadas en el trámite
legislativo. En dichas Bases, en el Capítulo Vl. Sosten¡bil¡dad amb¡ental y prevención del nesgo, Numeral 1.

Diagnóstico, literal b) Gestión integral del recurso hídrico, se establece que: 'Colombia cuenta con una oferta hídr¡ca

superfic¡al de 2.084 km3 y 36% ddl territorio con agua subterránea (lDEAM, 2010b:3), con marcadas d¡ferenc¡as en

cuanto su disponibilidad y uso. De acuerdo con el IDEAM, el 40% de las princ¡pales cuencas son vulnerables al

deterioro, atribu¡ble entre otros, al clima, la erosión, a una pobre cobertura vegetal y a la presión antrópica. Esta

situac¡ón puede limitar la disponibilidad de agua, su regularidad o calidad, factores que pueden ser más críticos baj0

escenarios de cambio climát¡co. lgualmente, el referido documento consagra: "2. Lineamientos y acciones
estntQtricas b) Gestión integnl del rccurco hidtico, Con el propósito de asignar de nanera ef¡ciente el rccurso,

se debe mejor el conocin¡ento de la oÍerta y la denanda. Para ello, se debeá: (l) (..); (z) fortalecer la
gcnención de información y el conocimiento pan la planifrcación y la gesüón integnl del agua, con énlasis
en el ordenamiento de cuencas y acuileros; (3) (...); (4) me¡onr el sistema de inlormación del recurso hídrico,
como componente del SIAC; y (5) diseñar e implement un programa nacional de legaliación y rcgisfio de

usuarios". (Negrita fuera del texto). 3. Que en este sent¡do, Ias cuencas h¡drográf¡cas serán el instrumento

fundamental para avanzar en la planificación y el ordenam¡ento ambiental del territorio, para lo cual se deberá: (1)

formular lineam¡entos estratégicos y determinantes amb¡entales para las cinco macrocuencas; (2) consolidar las

normas sobre pautas para la ordenación de las cuencas y de los acuíferos asociados; (3) expedir un manual para la
gestión ¡ntegral del recurso hídrico, que contendrá Ia guía para la formulación de POMCA y ordenamiento del

recurso hídrico, a ser aplicada en las cuencas pnorizadas por el MAVDT; (4) formular planes de mane¡o para

acuíferos estratégicos que se encuentren por fuera de cuencas prioritarias obieto de ordenación; y (5)

vincular la gestión de humedales, páramos, zonas secas, bosques, manglares y recursos hidrobiologicos en la
ordenación de cuencas hidrográficas. 4. Oue por otra parte, de acuerdo con el Artículo 5" de la Ley 99 de 1993, se

establece como funciones del M¡nisteno, entre olras, las sigurentes: '4. Diioi v coordinar el proceso de planificac¡ón

y la eiecución amónica de las act¡vidades en materia amb¡ental. de las entidades ¡nteorantes del Sistema Nacional

Ambiental. SINA: (Subrayado fuera del texto). "13. Definh la e¡ecución de orcaramas v orovectos que la Nación. o
ésta en asúio con otrus entidades públbas, deba adelanlar para el saneam¡ento del med¡o ambiente oJllJ!¿lalion
con el maneio, aprovechaniento, conseNac¡ón, recuperación o protecc¡ón de los rccursos natuales rcnovables y
del medio ambiente;'(Subrayado fuera del texto). "20. CoodinaL orcmover v orientat las acciones de investioac¡ón

\ 
, estabtecer el S¡stena de lnformación Anbiental 
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modelos attemat¡vos de desanollo sostenibte; ejercer la Secretaria Técnica y Administrativa del Consejo del
prcgrama Nacional de Ciencias del Medio Ambiente y el Hábllat' 4. Que en cumplim¡enlo de sus funciones y de

acuerdo a los mandatos del Plan Nacional de Desanollo 2006 - 2010, el Ministerio de Ambienle y Desarrollo

Sostenible (antiguo Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial), en mazo de 2010, expidió la Política

Nac¡onal para la Gestión lntegral del Recurso Hídrico - PNGIRH. La PNGIRH se enmarca dentro del concepto de

Gestión lntegrada del Recurso Hídrico - GIRH, definido por la Global Water Pailnership -GWP-, como fun proceso

que promueve la gestión y el aprovecham¡ento coordinado de los recursos hídricos, la tierra y los recursos naturales

relac¡onados, con el f¡n de max¡mizar el b¡enestar social y económico de manera equ¡tativa sin comprometer la

sustentabilidad de los ecosistemas vitales'. Este concepto exige cons¡derar el agua en todos sus estados dentro de

su ciclo natural y la interdependencia de las aguas superfic¡ales, subtenáneas y marinas. Así mismo ex¡ge

considerar la interacción del recurso hídrico con los demás recursos naturales renovables que dependen del agua
para su conservación, pero de los cuales al mismo tiempo éste depende para su sostenibil¡dad. 5. oue a través de la

PNGIRH se establecen directnces unificadas para el manejo agua en el país, que además de apuntar a resolver la

actual problemática del recurso hídrico, pemitirán hacer uso eficiente del recurso y preservarlo como una riqueza

natural para el bienestar de las generac¡ones luturas de Colombianos, mediante el cumplimiento de los objeüvos,

estrateg¡as, metas, indicadores y líneas de acción estratégica para el manejo del recurso hídrico en el país, en un

horizonte de 12 años. 6. oue la PNGIRH tiene como obietivo general, garantizar la soslen¡b¡l¡dad del recurso hídrico,

mediante una gestión y un uso eficiente y ef¡caz, articulados al ordenamiento y uso del territorio y a Ia conservación

de los ecosistemas que regulan Ia oferta hídrica, considerando el agua como factor de desarollo económico y de
b¡enestar social, e implementando procesos de part¡cípación equ¡tat¡va e ¡ncluyente; objetivo que se desarrolla a

través de seis (6) objetivos específ¡cos y 19 estrategias. T. Que con respecto a los recursos hídricos subterráneos, la
PNGIRH plantea líneas de acción eslratégicas que consideran; profundizar en el conocimiento de la oferta
(recursos y reservas), priorizar acuíferos para formular e ¡mplementar los planes de manejo, realizar
invenlarios y registros de usuanos del recurso hídrico a nivel de cuenca priorizada en el Plan Hídrico Nacional,
implementar programas de ahorro y uso eficiente del agua, reduc¡r los aportes contaminación puntual y difusa,
formular e implementar el programa Nacional de monitoreo, lncorporar la gestión de los riesgos asoc¡ados a la oferta
y a la d¡sponib¡lidad del recurso hídrico en los instrumentos de planificac¡ón, generar condiciones para el
fonalecimiento institucional, integrar, armonizar y opümizar la normat¡v¡dad asociada al recu¡so hídrico
subterráneo e incrementar la participación de todos los sectores involucrados e¡ la GIRH. 8. Oue acorde con
lo anter¡or, durante el 2012 el Minister¡o de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble en conjunto con el IDEAM, se formuló

el Programa Nacional de Aguas Subterráneas- PNASUB, el cual plantea las acciones y estrategias en los niveles
nacional y regional para la gestión y evaluación integrada de las aguas subteráneas en Colombia. Estas acciones y

estrateg¡as están enmarcadas en los siguientes ejes temát¡cos; i) Conocimiento e lnvestigación, ii)
Fortalecimiento ¡nstituc¡onal, i¡i) Sistema de información en H¡drogeología y iv) Maneio y Aprovechamiento,
las cuales serán implementadas por las ent¡dades del SINA. 9. Que para el eje temático lV) Manejo y
Aprovechamiento del Programa Nacional de Aguas Subtenáneas, se establece que la formulación e
implementación de Planes de Maneio Ambiental de AcuÍferos, es un ¡nstrumento de planificación que abordará
el conoc¡m¡ento del sistema acuífero, su evaluación en cantidad y calidad y la identificación de Ia problemática o
amenazas sobre el mismo, lo cual permitirá proyectar las medidas de manejo ambiental a través del desanollo de
procesos particrpativos con las comunidades y demás actores relacionados con el recurso hídrico subteráneo, con
el obletivo de realizar un aprovechamiento sosten¡ble de este valioso recurso. 

.l0.oue 
el Min¡sterio de Ambiente y

Desarrollo Sosten¡ble, expid¡ó el Decreto 1640 del2012,'Pot medio del cual se reglamenlan los instrumentos para
Ia planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuífercs, y se dictan otns diqosiciones'. En
su Artículo 61, establece el ob¡eto y la responsabilidad del instrumento para la "Planificacion y
administnción del agua subtemínea, mediante la ejecución de proyectos y actividades de conservación,
prctección y uso sostenible del rccurco, formulado pot la Autoidad Ambientat competenb". 11. oue para

efectos de la selección y pr¡or¡zac¡ón, el artículo 62 del comentado Decreto e§ablece que "En aquellos acuíferos que
no hagan parte de un Plan de ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica, Ia Autoridad Ambiental Competente
elaborará el Plan de Manejo Ambiental de Acuíferos, previa selección y priorización del m¡smo, cuando se presenten

o se prevean como mínimo una de las sigu¡entes condiciones, en relac¡ón con oferta, demanda y cal¡dad hídrica,

. riesgo y gobernab¡lidad: a) Agotam¡ento o contaminación del agua subterránea de conformidad con lo establecido en

b.t2
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el artículo 152 del Decreto-Ley 281 1 de 1974 reglamentado por los artículos 121 y 166 de Decreto 1541 de 1978 o la
norma que los modifique o sust¡tuya. b) Cuando el agua subterránea sea la única y/o principal fuente de
abastec¡miento para consumo humano. c) Cuando por sus característ¡cas hidrogeologicas el acuífero sea
estratégico para el desarrollo socio-económico de una reg¡ón. d) Existenc¡a de conflictos por el uso del agua
subterránea. e) Cuando se requiera que el acuÍfero sea la fuente alterna por desabastec¡miento de agua superficial,
deb¡do a riesgos antrópicos o naturales. 12. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 63 del Decreto 1640 de
2012, de las fases, Los Planes de Manejo Ambiental de Acuíferos, deben plantearse ten¡endo en cuenta las fases de
aüestamiento, en la cual se define el equ¡po técnico necesario pae ,ealizar y acompañar Ia formulac¡ón e

¡mplementación del plan, se plantea la estrateg¡a de soc¡al¡zación y part¡cipación y la logíst¡ca. La fase de
diagnóstico ambiental, a part¡r de la cual se ¡dentiñcan fas problemáticas de cada uno de los componentes del

s¡stema hidrogeologico considerando tanto la parte físico b¡ót¡ca como la social. económica y cultural. Definida la

s¡tuac¡ón actual y con unos escenaios futuros deseables en función de las condiciones o particularidades del

acuífero y la poblaclón asociada, se define la etapa de formulación, en la cual se plantean programas, proyectos y

actividades de manejo, recuperac¡ón, conservac¡ón y gest¡ón de los recursos que harán que el escenario deseado
se cumpla en el periodo de planifrcación proyectado. 13. Oue posterior a esto se define un cronograma de

ejecución de los proyectos del plan, y finalmente durante este periodo será necesario realizar el seguimiento y
evaluación de los impactos de la ejecución del Plan de ltilanejo Ambiental del Acuífero -PMM-, mediante
indicadores que permitan verificar si se ha dado solución a las problemát¡cas identiflcadas. 14. Que en esle sentido,

las actividades que se pretenden ejecutar en el presente convenio, apoyarán el avance de Corpoguajira en el

abordaie de la fase de Diagnóslico Ambienlal y la ¡dentificación de líneas estratégicas de acción para la formulac¡ón

de proyectos del Plan de ManeJo Ambiental de Acuíferos, del que trata el Decreto 1640 de 2012. 
.l5. 

Que de otra
parte, e¡ artículo 23 de la mentada Ley 99 de 1993 dispone: 'Las Cotporcc¡ones Aulónomas Regionales son entes

coryoativos de caáctq público, creados pot la ley, integrudos por las enlidades ter to ales que pot sus

caracteísticas constwen geográficamente un mismo ecos¡stema o conforman una unidad geopolítba,

biogeográfrca o h¡dtogeogútica, dotados de aúonomía administrutiva y financiera, patr¡non¡o ptopio y personería
jurídica, encargados por la ley de adnin¡strar, dentrc del árca de su jurisdbcion, el medio ambiente y los recursos

naturules rcnovables y prcpendet pot su desarrcllo sostenible, de conformidad con las d¡spos¡ciones legales y las
políticas del Minister¡o del Medio Amb¡ente.(...)'. El propósito principal de CORPOGUAJIRA es eiecutar políticas,

planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y

oportuna apl¡cación a las disposiciones legales vigentes sobre su d¡sposición, administración, manejo y

aprovecham¡ento. 16. Que por lo tanto, la Corporación Autónoma Reg¡onal de la Guajira - CORPOGUAJIRA, tiene

la competenc¡a y encargo por Ley de Formular e lmplementar los Planes de Manejo Ambiental de Acuíferos,

in§rumento que se relac¡ona con la administración, conservac¡ón, control y aprovecham¡ento de los recursos

naturales en el área de su jurisdicc¡ón, para garantizar lo dispuesto en el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1541 de

1978, Ley 99 de 1993, Ley 373 de 1997, Decreto 155 de 2004, Decreto 3930 de 2010 y Decreto 1640 de 2012.17.

oue en este sent¡do, Corpoguajira describe que la cuenca del rio Ranchería es la de mayor rmportancia para el

Departamento de la Guajira, no solamente porque cubre un porcentale del 20.5% de la superficie total del mismo,

s¡no también porque de ella se obtiene el agua para el consumo humano de forma directa para las cabeceras

munic¡pales de Distracc¡ón, Fonseca, Banancas, y de forma ¡ndirecta para las cabeceras de Hato Nuevo y Albania.

Los Municipios de Manaure, Maicao y San Juan del Cesar, se sirven en una parle pequeña de su territorio rural

d¡rectamente de la cuenca, y se pretende digoner de agua para el Municipio de San Juan del Cesar. Sr se hace

una cuenta s¡mple, se notará que se benefician directamente de la cuenca únrcamente para el consumo como

recurso hídrico, un total de 119.000 hab¡tantes, solo contabrlizando los habitantes reportados en los cascos

uóanos. 18. Que teniendo en cuenta esta situación, la C,orporación Autónoma Regional de La Guajira,

CoHPoGUAJIRA planteó dentro de su Plan de Acción Trienal 2013 - 2015, en el programa de manejo Inlegral del

Agua, proyecto de Adm¡nistración y Aprovechamiento de Aguas superficial y subterránea, la real¡zación de un Plan

de Manejo Amb¡ental del Sistema Acuífero de la Cuenca del río Banchería para e¡ año 2013. 19.oue de otra parte,

es pert¡nente señalar que la Ley 99 de 1993, en su Artículo 16 definió las entidades de apoyo técn¡co y científico que

tiene el hoy M¡nisterio de Amb¡ente y Desarollo Sostenible, y en el parágrafo del artículo en mención, establec¡ó que

el MADS contará además con el apoyo científico y técn¡co de los centros de ¡nvestigac¡ones ambientales y de las

univers¡dades públicas y privadas. 20. 0ue en este marco, La Univers¡dad de Antioqura es una inst¡tuc¡ón estatal del

\orden 
departamental, que desarolla el servicio público de la Educación Superior. creada por la Ley LXXI del 4 d\R=
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diciembre de 1878 del Estado Soberano de Antioquia, organ¡zada como un Ente Unrversitario Autónomo con

régimen especial, vinculada al Minister¡o de Educac¡ón Nac¡onal en lo at¡nente a las políticas y a la planeac¡ón del

sector educativo y al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología; goza de personería jurídica, autonomías

académica, admin¡strat¡va, f¡nanc¡era y presupuestal, y gobiemo, rentas y patrimonio propios e independ¡entes; se

rige por la Constitución Polít¡ca, la Ley 30 de 1992, las demás disposiciones que le sean aplicables de acuerdo con

su régimen especial, y las normas internas d¡ctadas en ejercicio de su autonomía. 21. Que la Universidad de

Ant¡oquia ha fortalecido durante 12 años una línea de trabajo en Hidrogeología, combinando técnicas

convencionales de exploración y desarrollando heramientas metodologicas para, desde la invest¡gac¡ón, avanzat y
validar el conocimiento de modelos h¡drogeológicos. También ha s¡do desde la Un¡vers¡dad de Antioquia que se han

formulado y probado metodologías para evaluar el riesgo de contaminación de las aguas subterráneas considerando
que este además de la ¡nteracción entre la vulnerabilidad intrínseca del acuífero y la caracterización de la carga
contaminanle debe ¡nvolucrar la vulnerabilidad humana. Cabe anotar que el actual esquema ptopuesto por el

M¡nister¡o de Ambiente y Desanollo Sostenible para adelantar la fomulac¡ón de los Planes de Manejo Ambiental de

Acuíferos (Decreto 1640 del 2012, y la Guía Metodológica para la formulación de Planes de Manejo Ambiental de

Acuíferos), considera los aportes construidos por la Universidad de Antioquia durante la realización del proyecto

"Formulación del Plan de l\¡anejo Amb¡ental de los acuíferos del B4o Cauca Anhoqueño - Primera etapa'. Dichos

aportes ¡ncluyen cons¡derar dentro de la Fase de d¡agnóstico el desarrollo del componente sociocuttural y

económico, ¡nvolucrando actores, vulnerab¡lidad humana y cultura del agua; ¡i) la definición de líneas estratégicas
que permitan definir los proyectos y activ¡dades para el manejo de aguas subterÉneas a n¡vel de planeac¡ón,

fortalec¡miento y adm¡nistrac¡ón. 22. Oue f¡nalmente se resalta el conocimiento que la Universidad de Antioquia tiene
del acuífero de la cuenca del río Ranchería, habiendo sido esta institución la que medianle un convenio de

cooperación con CoRPoGUAJIHA adelantó los estud¡os que concluyeron con la síntesis del primer modelo

hidrogeológico conceptual de la cuenca del rio Banchería, activ¡dad que concluyó con la realización de un programa

de difusión y capacitación a nivel de Diplomado mediante el cual se certifcó a 24 profes¡onales de la región en
temas de hidrogeología y el acuÍfero local,23. Que ten¡endo en cuenta fas anteriores consideraciones, y con la
necesidad de dar cumplimiento; a las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014,la Política

Nacional para la Gestión Integral del Recurso HÍdrico, el Decreto 1640 de2012y las funciones definidas por Ley al

M¡n¡sterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a las Corporac¡ones Autónomas Regionales, los centros de
invest¡gac¡ones ambientales y las un¡versidades públicas y privadas, se debe avanzar en la formulación del Plan de
Manelo Ambiental del Sistema Acuífero de la Cuenca del Ranchería- 24. Que por lo expuesto, CORPOGUAJIHA y la
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA cuentan con la capacidad e ¡doneidad para desarollar en asoc¡ac¡ón con el

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESAHROLLO SOSTENIBLE los temas expuestos en este documento, por lo que

se considera pertinente y necesario celebrar un Convenio lnteradminislrativo con la Corporación Autónoma Regional

de La Guajira - COBPOGUAJIRA y LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, a través del cual las partes aportarán
recursos tanto, administrativos, técnicos como ñnancieros, par,a avanzat en la formulación del Plan de Manejo
Ambiental del Sistema Acuífero de la Cuenca del Río Ranchería, en cumplimiento del Decreto 1640 del 2012. 25.
Que este convenio se encuentra relacionado en el Plan de Acc¡ón de la Dirección de Gestión lntegral del Recurso
Hídr¡co dentro de la ¡/teta; Actualizar y/o formular herramientas técn¡cas para el manejo de acuíferos, y la actividad;
Asistir técnicamente a las Autoridades Amb¡entales en la formulación e implementaciofl de las medidas de manejo
ambiental de acuíferos.26. Que para alender la neces¡dad descr¡ta anteriormente, se ha identificado la pert¡nenc¡a

de suscrib¡r un Convenio lnteradm¡niskativo para dar cumplimiento al plan de acción de la Direcc¡ón de Gestión
lntegral del Recursos Hídrico, el cual tiene como marco legal, la Ley 489 de 1998, que establece en el artículo 95
gue " las entidades públicas podrán asrciarse con el lin de coopew en el cunplin¡ento de func¡ones adm¡nistrutivas
o de prcstar conjuntamente seN¡c¡os que se hallen a su caryo, medianle la celebracion de convenios
¡nterudm¡nistrat¡vos o la confornación de personas iuríd¡cas sin ánimo de lucrd. 27. Que el Direclor General de la
CORPORACION y el Rector de la UNIVERSIDAD, presentaron interés por escrito para la celebración delConvenio
lnteradministralivo con el MINISTERIO de conformidad a las conespondencias No 20133300065701 de fecha 21 de
enero de 2013 y No 3410-0096-13 del 5 de tebrero de 2013, respectivamente. 28. Que el presente comprom¡so se
encuentra amparado con el cert¡ficado de dispon¡bilidad presupuestal No 15913 del 29 de enero de 2013, expedido
por el MINISTEHIO y del CDP N0 163 del 18 de febrero de 2013, expedido por la CORPOHACIoN. 29. Que las
entidades que conforman la Administración, así como las que conforman las ramas del poder público o las
autónomas, deben servirse las unas de las otras para sumar esfuezos a fin de lograr el cumpl¡miento de los fines

4
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del Estado, al tenor del artículo 2 de la Constitución Política. 30. Que la Const¡tuc¡ón Política consagró el principio de
colaboraciÓn armónica en el artículo 1'13, que dispone: "Son Ranas del Poder Público, la legistativa, ta ejecutiva, y
la iudicial. Además de los órganos que las ¡ntegran existen otros, autónonos e independientes, para el cumplimiento
de las demás funciones del Estado. Los difercntes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran
armónicamente para la realización de sus fines'.31. Que por lo antes expuesto y en ejercrcio de la autonomia de la
voluntad, las partes celebran el presente conven¡o interadminisfativo, con fundamento legal del articulo 95 de la Ley
4tl9 de 1998 y de contormidad con las s¡guientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: Aunar esfuezos para avanzar en
la fomulación del Plan de Manelo Ambiental del Sistema Acuífero de la Cuenca del Río Ranchería, en cumplimiento
del decreto 1640 del 2012. SEGUNDA.- CoMPRoMISOS DE LAS PARTES: A) CoMPHoMISoS DEL
MINISTEBIO: l. Aportar los recursos f¡nanc¡eros para la ejecución de las activ¡dades propias del convenio. 2.
Asignar un (l)funcionario de la Dirección de Gest¡ón lntegral de¡ Recurso Hídrico del l\,lADS para: a) Conformar un

com¡té técnico de seguim¡ento en el cual también partic¡pará un delegado de la Corporación y un delegado de la

Universidad de Antioqu¡a. b) Aportar direclrices para avanzar en Ia formulación y socialización del Plan de Maneio
Amb¡ental del Sistema Acuífero de la Cuenca del Bío Ranchería, en cumpl¡m¡ento del decreto 1M0 del 2012. c)
Hacer el segu¡miento al desarrollo de las actividades ¡nherentes al desarrollo del convenio a través de una reunión

mensual con los delegados de la Corporac¡ón y de la Universidad de Antioquia. d) Apoyar la real¡zación de los
talleres con los aclores claves. 3. Aprobar el Plan operat¡vo con sus actividades específicas.4. Conceptuar y

aprobar los informes y documentos técn¡cos presentados por la Corporación y la Universidad. 5. Ejercer la

superv¡sión del Conven¡o. B) C0MPROMISOS DE LA COBPORACI0N: 1. Aportar la contrapartida para la

ejecución de las actividades prop¡as del conven¡o, de acuerdo al presupuesto establecido en el estudio previo y a la
carta de ¡ntenc¡ón de la Corporación.2. Formular, con la Universidad de Antioquia, el Plan Operativo detallado para

la ejecución del convenio, el cual debe contener el plan de inversión de los recursos del convenio y el cronograma
de actividades.3. Revisar los informes técnicos y productos presentados por la UNIVERSIDAD en el marco del

desarrollo del Convenio. 4. Designar un (l) funcionario para elercer la supervisión en conjunto con el MINISTERIO, y

un (1) funcionario para confomar el comité técn¡co de seguim¡ento al convenio. 5. Heportar de manera ¡nmediala

cualqu¡er novedad o anomalía, al Director de Gest¡ón lntegral del Becurso Hídrico, quien hace parte de la
supervis¡ón del convenio. 6. Concurrir con el MINISTERIO y la Universidad de Antioqu¡a a la liquidación del

conven¡o. 7. Dar cumplimiento a cada una de las actividades señaladas en el ítem especificaciones técnicas, en

coniunto con la Universidad de Antioquia. C) COMPROMISOS DE LA UNIVEBSIDAD: 1. COMPR0MISOS

GENERALES: a) Aportar la contrapartida en especie para la ejecuc¡ón de las actividades propias del convenio, de

acuerdo al presupuesto establec¡do en el estud¡o prev¡o y a la carta de intención de la Un¡versidad. b) Formular con

CoRPOGUAJIRA el Plan operal¡vo detallado para la eiecución del convenio, el cual debe contener el plan de

inversión de los recursos del convenio y el cronograma de actividades. c) Reportar de manera ¡nmediata cualquier

novedad o anomalía, a la supervisión del convenio. d) Designar un (1) funcionario para conformar el comité técnico

de segu¡miento al convenio. e) Concurrir con el MINISTERIO y LA CORPORACION a la liquidac¡ón del convenio. f)

Ejecutar cada una de las act¡üdades señaladas en las especificaciones técnicas. g) Presentar a C0RPOGUAJIFA y

al Min¡steno, los informes y productos establec¡do en el Esfud¡o Previo dentro de los plazos convenidos. h) Entregar

dos ejemplares de los informes de avance y productos finales, generados en el marco del convenio, en formalos

análogo y digital. ¡) D¡sponer de una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de los aportes desembolsados por el

MINISTERIO y la CoRPoHACION o llevar contabil¡dad independ¡ente para el cumpl¡m¡ento del Convenio. j)

Acreditar deb¡damente ante la superv¡sión del convenio, con los respeclivos soportes, la legal¡zación y iust¡ficación
de los gastos efectuados con cargo a los aportes del MINISTERIO y la CORP0RACION para cumplir con el objeto

del conven¡0. k) Conformar y disponer en forma permanente de un equipo profesional y técn¡co idóneo y suficiente,

que at¡enda el cumpl¡m¡ento de los compromisos del convenio. El citado equipo deberá cumplir los requisitos

exig¡dos por la superv¡sión del conven¡0. En caso de cambio del equipo profes¡onal contratado para la elecución del

convenio, Ia UNIVERSIDAD debe garantizar que el nuevo personal posea ¡gual o mayor idoneidad y expenenc¡a

específica que el inicialmente contratado. l) Dar cumplimiento a las obl¡gaciones con los s¡stemas de seguridad

social, salud, pensiones y aportes parafiscales, cuando haya lugar, y presentar los documentos respectivos que así

lo acrediten, conforme lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, en la Ley 1562

de 2012 y demás nomas que las ad¡cionen, complementen o modifiquen, m) Constituir las garantías pactadas en el

presente convenio. 2. ESPECIFICACIONES TECNICAS: Durante la ejecución del conven¡o se llevarán a cabo las

fases que se mencionan a contrnuac¡ón, acorde con el artículo 63 del Decreto 1640 de 2012, r¡ Rprestamiento, 

§
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resultados de tres talleres con actores claves, 3) de la fase de Formulación, med¡ante un taller adicional con los

actores, se logrará perfilar los escenanos deseados (prospectiva), la defin¡c¡ón de líneas estratégicas y la

identificac¡ón de los proyectos. Así mismo, se deberá cumplir con las s¡guientes especificaciones técnicas:\t_;.
Elaborar lnfome del desarrollo de la fase de Aprestamiento: En esta fase se conformará con la Univers¡dad de

Ant¡oquia el equipo técn¡co necesario para realizar y acompañar la formulación, socialización e implementación del

plan, se definirá la estrategia de socialización, participación y la logÍstica requerida. 2. Elaborar desde

CORPOGUAJIRA una propuesta de programa de comunicaciones, en el cual se definan las estrategias de

socialización y participación, destacando Ia visibilidad del proceso, el manejo de los medios de comunicacion y la
difusión de acciones, dando alcance a lo establecido en el Decreto 1ú0 de 2012 con relación a las comunidades

étn¡cas. 3. Elaborar en conjunto con el equipo técn¡co, coord¡nado por la Universidad, el informe con la síntesis del

estado del conocim¡ento de recurso hídrico subteráneo en la cuenca del rio Ranchería, con base en la información

disponible en varias instituciones. 4. E¡aborar informes preliminares y definitivos del Desarrollo de la fase de - 1
Diagnóstico del Sistema Acuífero de la Cuenca del Río Ranchería, en la cual se avanzará o actualizará la línea base

h¡drogeológ¡ca y la línea base socioeconómica y cultural. Dichos informes deberán incluir los sigu¡entes aspectos:9
Faltantes geneiales de información de acuerdo con los requisitos y fases establecidas en el Decreto 1640 de 2012.

b) Revisión del Modelo hidrogeológico conceptual, c) Análisis de vulnerabilidad ¡ntrínseca de los acuíferos a Ia

contaminación. d) Síntesis sobre la calidad del recurso hídrico subterráneo. e) Sjgtes§_sobre el estado del

conocimiento de la oferta y demanda de agua subtenánea (¡nforme Reg¡sfo de Usuarios del Recu¡so Hídrico -
RURH- y recarga), 0 ldentificación de conflictos y problemáticas por uso del sistema acuífero, g) Diseño de un plan

para la identificación futura de las fuentes potenciales de contaminación, h) Definición de Amenazas identificadas
por los actores. i) D¡seño de plan para evaluación del R¡esgo de Contaminación de aguas subteráneas. i) Existencia

y avances en la caracterización de actores claves para la gest¡ón del agua subterránea. k) Existencia y avances en
la caracter¡zación social, económica y cultural de la población asociada al s¡slema acuífero. l) Aprox¡mación a la
evaluación de Vulnerab¡lidad humana a escala mun¡cipal Estado de la calidad del recurso hídrico subteráneo.5.
Elaborar ¡nforme del Desarrollo de los avances de la fase de Formulación del Plan de Manejo Amb¡ental delAcuífero
de la Cuenca del Río Ranchería, en la cual a part¡r de la definición de la s¡tuac¡ón actual y el planteamiento

preiiminar de unos escenarios futuros deseables en func¡ón de las condiciones o particuladdades ¡dent¡ficadas, del

sistema acuífero en mención y la población asoc¡ada, se plantean los objetivos y líneas estratégicas que se
abordaran en la formulación de programas, proyectos y actividades de manejo, recuperación, conservación y ^gestión. En el informe se debe destacar la identif¡cación de los instrumentos de planificación y adm¡n¡strac¡ón
asoc¡ados. 6. Elaborar documento que consol¡de los resultados del convenio, d¡ferenc¡ando cada fase del Plan de
¡/lanejo Ambiental del S¡stema Acuífero de la Cuenca del Río Ranchería, acorde con el Decreto l640 del 2012,pa,a
ser soc¡alizado y sometido a consideración de los actores involucrados en su ¡mplementación. 7. Elaborar el infome '
de proceso adelantado, resultados y experiencia adquirida en el desarrollo de las activ¡dades del conven¡o, con
consol¡dación de la línea base de información. 8. Realizar cuatro (4) talleres con los actores claves que permitan

avanzar en la formulación del Plan de Manejo Amb¡ental, en los cuales se considere Ia socialización del objeto del
convenio y los avances en la formulación del mismo.9. Presentar informes contables y financieros que incluya la
aplicación de los recursos aportados por el M¡nisterio y CORPOGUAJIRA con sus respectivos soporles.
TERCERA.- INFOBMES Y PRODUCTOS: La Corporación y la Univers¡dad de Antioqu¡a enfegarán el Plan

Operat¡vo que incluya el planteamiento metodolog¡co para el desarrollo de las actividades, el plan de lnversiones y el

cronograma de ejecución, a los quince (15)díasde iniciado el convenio. 1. Un primer ¡nfonne, al primer(1)mesde
iniciado el convenio, que contenga:

FASES ACNVIDADES

APBESTAMIEI{TO

Conformación del equipo

Elaboración del plan de faba¡o

Revisión de ¡nformación recopilada

6
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a) Documento del Desarrollo de la fase de Aprestam¡ento de acuerdo al Decreto 1640 de 2012, con la conformac¡ón

del equipo técnico de trabajo necesario para realiz y acompañar las tareas programadas para la formulac¡ón,

elaboración del plan de trabajo, rev¡s¡ón de informac¡ón recop¡lada, diseño de las estrateg¡as de participación,

comun¡cac¡ón y divulgación, y definición de la logística requenda para el cumplimiento de los objetivos. b) Propuesta

de programa de comunicaciones realizado por CORPOGUAJIRA, en el cual se definan las estrategias de

soc¡alizac¡ón y participación, destacando la visibilidad del proceso, el manejo de los medios de comunicación y la

difusión de acciones, dando alcance a lo establecido en el Decreto 1640 de 2012. c) Revisión de información

secundar¡a de estud¡os, ¡nformes, estadísticas relacionada con diagnósticos, evaluaciones hidrogeológicas, estud¡os

específicos en los temas físico, social, económico y cultural -realizados con anterioridad en las zonas relacionadas

con el sistema acuífero.2. Un segundo informe, a los dos (2) meses de iniciado el conven¡o que contenga:

FASE ACTIVIDADES

oo
F
arto2o
c!

Línea base hidrogeolog¡ca

evaluación de la información compilada en el primer informe.

1 Bevisión del Modelo hidrogeologico conceptual a part¡r de información d¡sponible

2 Hevisión de la Vulnerabilidad intrínseca a partir del Modelo hidrogeológico conceptual

o Síntesis sobre la calidad del recurso hídnco subteráneo a partir de información disponible

4
Avance sobre la síntes¡s sobre el estado de conoc¡miento de oferta y demanda (RURH-

Becaroa)

Línea base sociocultural

Avance en la ident¡f¡cación de los sectores y actores claves para la formulación del Plan

Documento con los avances en el desarrollo de la fase de Diagnóstico que incluya la síntesis del estado del

conocimiento de recurso hídrico subterráneo en la cuenca del rio Ranchería, con base en la rev¡sión y evaluación de

la ¡nformación recomp¡lada en el pnmer informe, cons¡derando: a) Línea base hidrogeológica que incluya; revisión

del Modelo hidrogeologico conceptual, análisis de vulnerabilidad intrinseca a la contaminación de acuíferos, síntesis

sobre la calidad del recurso hídrico subteráneo, y avance sobre la síntesis del conoc¡miento la oferta y Ia ciemanda.

b) Línea base sociocultural y económ¡ca que incluya; avance en la identificación de los sectores y actores claves
para la formulación e implementación del Plan de Manejo. 3. Un tercer informe, a los cinco (Simeses de rniciada la

ejecución del convenio, el cual deberá contener: a) Documento con los avances en el desarollo de la fase de

ACTIVIDADES

Línea base
Síntesis sobre estado de conoc¡m¡ento de oferta y demanda (lnforme RURH y

D¡seño de ¡dentif¡cación futura de fuentes de contaminación

Estrategias de comunicac¡ón y divulgación

oo
trU'o
z,a
a!

Reconocimiento de elementos sobre Cultura hídrica a partir de información

*(a
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FASE ACTIVIDADES

3
Aproximación a la evaluación de Vulnerabilidad humana a escala municipal con

información disponible del SISBEN que sea entregada por los municipios.

Detinición de Amenazas identif¡cadas por los actores

Diseño de plan para evaluación del Riesgo de Contaminación de aguas subterráneas

FOFMULACION
D¡álogo entre actores med¡ante act¡v¡dades de comun¡caciÓn y socializaciÓn

Planteamienlo de escenarios deseables a la luz de las amenazas identificadas

. Caracter¡zación soc¡oeconómica y cultural de la población asociada al recurso hídrico subterráneo.

. Caracterización de los actores claves, sus roles, funciones e ¡ntereses en el Plan de Maneio Ambiental.

. Mapa de influencia - ¡mportanc¡a, el cual permitirá identificar los riesgos relativos de algunos actores

específicos y el potencial de coalición en el apoyo del Plan de Manejo Ambiental. - n¡
. ldentificac¡ón de las potenc¡ales amen¿uas contra la disponibilidad del recurso híddco subterráneo y sus

respect¡vas causas.

. Sintesis de la s¡tuación actual y el planteam¡ento de unos escenanos futuros deseables en función de las

condiciones o part¡cularidades del acuífero y la población.

b) Documento con el anál¡sis y compend¡o de los talleres real¡zados hasta la fecha con los actores claves. c) Estado

contable y financiero que incluya la aplicación de los recursos aportados por el M¡nisterio y CORPOGUA"JIRA con

sus respectivos soportes. 4. Un informe final a la terminación delconvenio, el cual deberá contener:

FASES ACTIVIDADES

Aprestam¡ento
Elaborac¡ón de capÍtulo que contenga la fase de aprestamiento, acorde con el Decreto 1640 de

2012.

D¡agnóstico Elaborac¡ón de capítulo que contenga la fase de diagnóstico, acorde con el Decreto 1640 de

2012.

Formulac¡ón Elaboración de capitulo que descr¡ba los avances de la fase de formulación del Plan-

a) Documento que contenga, a partir del dialogo con los actores claves, la identificac¡ón preliminar de los programas,

proyectos y act¡vidades de manejo, recuperación, conservación y gestión, a partir de las problemát¡cas o amenazas

identificados en la fase de diagnóstico.

. Capítulo que describa la fase de aprestam¡ento para el Plan de Manejo Ambiental del Sistema Acuífero,

acorde con lo establecido en el Decreto 1640 de 20'12.

. Capítulo que describa Ia fase del Diagnóstico Ambiental del sistema acuífero de la Cuenca del Río

Ranchería acorde con el Decreto 1640 de 2012, que considere las temát¡cas abordadas durante la

ejecución del convenio, con la definición de problenállcas de cada uno de los componentes del sistema
hidrogeológico considerando tanto la parte fís¡cqbiqJica ¿omo la social, económica y cultural, a través del

desarrollo de procesos participat¡vos con las comunidades y demás actores relacionados con el recurso

hídr¡co subterráneo.

. Capítulo que describa los avances de la fase de formulación, incluyendo; La defin¡c¡ón de la situación

actual, el planteam¡ento de unos escenarios futuros deseables en función de las cond¡ciones o
particular¡dades del acuífero y la población asociada, la ¡dent¡ficac¡ón de líneas estratégicas de acc¡ón, la

ident¡ficac¡ón de objetivos para la formulación de proyectos, y la identif¡cac¡ón de metodologías para def¡nir
¡nstrumentos de plan¡ficac¡ón y administración asociados al cumpl¡miento de los obiet¡vos ¡dent¡ficados.

o) Compilación de las memorias de los talleres realizados durante el presente convenio en el marco del Plan de
l\4anejo Amb¡ental del sistema acuífero. c) Documenlo que contenga la descripción del proceso adelantado,
resultados y experiencia adqurrida en el desarrollo de las act¡v¡dades del convenio, con consol¡dac¡ón de la línea
base de información. d) Un informe contable y financiero que incluya la aplicación de los recursos aportados por el
Ministerio y CORPOGUAJIRA con sus respectivos soportes. Y los siguientes PRODUCTOS: 1. Documenlo con la

tase de aprestamiento del Plan de [4anejo Ambiental del Sislema Acuífero objeto del convenro. 2. D¡seño de un
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programa de comunicaciones, el cual debe contemplar la visibilidad del proceso, el manejo de los medios de
comunicación, la difusión de acciones y la ¡mplementación de espac¡os como plataformas de diálogo.3. Documento
con la Fase de Diagnóstico Ambiental del sistema acuífero de la Cuenca del Río RancherÍa, con la defln¡ción dq
problemát¡cas de cada uno de los componentes del sistema h¡drogeologico considerando tanto la parte f ísicl!!é!l_c¡-l
como la soc¡al, económica y cultural. 4. Mapa de influencia - ¡mportancia, con la ident¡f¡cación de los riesgos
relativos de algunos actores específicos y el potencial de coalición en el apoyo del proyecto.5. Mapa de actores

estratégicos en la gest¡ón del recurso hídrico subterráneo del territorio objeto de estudio. 6. Descripción de los

aclores por sectores en el plan de manejo y def¡nición de roles y regonsabilidades de cada uno de ellos en el Plan

de Manejo Amb¡ental.7. Documento con los avances de la Fase de formulación del Plan de Mane¡o Amb¡ental del

sistema acuífero de la Cuenca del Río Hanchería, acorde con el Decreto 1640 del 2012. 8. Evaluación del impacto e
¡dent¡ficación de las competencias con relación a los instrumentos de plan¡f¡cac¡ón y adm¡nistración asociados.

CUABTA.- VALOR DE LOS APORTES: El valor del presente convenio es de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE

MILLONES VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS NOVEI.ITA Y TRES (§ 247.021.893), los cuáles serán aportados de la

sigu¡ente forma: a) El MlNlsTERlo aportará la suma de clEfIo SETENTA Y clNco MILLoNES oulNlENTos
CUARENTA Y SEIS MIL QUINCE PESOS ($175.546.015)i de los cuales en efectivo se aportará la suma de

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS Ii/CTE ($,l59.987.651), corespond¡ente a la vigencia fiscal de 2013, se!ún CDP 1591 3

del 29 de enero del 2013, POSICION CATALOGO DEL GASTO c-520-904-1-0-9-9-9 POLITICA HIDRICA

NACIONAL E INSTRUMENTACIÓN y la suma en especie de QUINCE MILLONES OUINIENTOS CINCUENTA Y

OCHO MIL TBESCIENrOS SESENTA Y CUATRO ($ 15.558.364). b) La CORPORACIÓN aportará la suma de

CINCUENTA Y NUEVE/i,|LLONES NOVECIENT0S SETENTA Y UN MIL TBESCIENT0S SESENTA Y NUEVE

PESOS ($59.971.369) Én efectivo, de conformidad a la carla de intención presentada por la Corporación y al

Certificado de disponibilidad presupuestal No 163 del 18 de febrero de 20'13. c) La UNIVERSIDAD aportará ONCE
MILLoNES 0UINIENToS CUATRO MIL OUINIENToS NUEVE PESOS ($11.504.509), en especie, de confonnidad
a la carla de ¡ntención presenlada por la Universidad. oU|NTA.- DESEMBoLSOS: Los recursos aportados por el

MINISTERIO y la C0RP0RACION serán desembolsados a la UNIVERSIDAD, como entidad ejecutora, según se

detalla a conünuación: a) Un primer desembolso, conespondiente al 10% de los recursos aportados , confa la

entrega del plan operativo; b) Un segundo desembolso, correspondiente al 30o/o de los recursos aportados, contra la

entrega del primer informe; c) Un tercer desembolso, corespond¡ente al20o/o de los recursos aportados, contra la

entrega del segundo informe; d) Un cuarto desembolso, conespondiente al 20% de los recursos aportados, conka la

entrega del tercer informe y e) Un qu¡nto y último desembolso correspond¡ente al 20ok Cel total de los recursos

apoñádos, previa aprobación y recibido a satisfacción por parte de la supervisión del ¡nforme final. PABÁGRAFO

PBIMERO: Para efecto de cada uno de los desembolsos se requiere de la presentación de la certif¡cación expedida
por la UNIVERSIDAD en donde consta estar al día en los pagos del personal a los sistemas de seguridad social

integral y parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), durante la vigencia del Convenio y de los

informes de la supervis¡ón (MlNlSTERl0 Y CORPOHACION), donde queda constanc¡a del recibo a salisfacción.

PARAGRAFO SEGUNDo: Los recursos se desembolsarán a la cuenta de ahonos No 105-372295-22 de

Bancolombia. PARÁGRAFO TERCERo: Si al venc¡m¡ento del Convenio no se ejecuta la totalidad de los aportes del

MINISTEHIO y de la CORPORACIÓN, incluyendo los recursos destinados para imprevistos, la UNIVEHSIDAD,

efectuará el reintegro al MINISTERIO y la COHPOBACIoN de los recursos que no se ejecutaron. inclu¡dos los

rendim¡entos financieros que se causen, según las instrucc¡ones de la Supervisión. SEXTA.- PLAZ0 DE

EJECUCIoN: El plazo de ejecución del convenio, será de seis (6) meses,.contados a partir de la aprobación de las
garantías, previo perfeccionam¡ento del convenio. SEmiIA.- ASIGNACI0N PRESUPUESTAL: El valor del aporte

del MINISTERIO y de la CoHPORACIoN al presente Convenio se ¡mputará con cargo a los siguientes certificados

de disponibilidad presupuestal, así: Por el Ministerio el CDP 15913 del 29 de enero del 2013, posición catálogo del

gasto c.520-904-1-0-9-9-9 POLÍT|CA HÍDR|CA NACIONAL E INSTHUMENTACIÓN y por ra CoRPORACION el

ÓoplOOOel 18 de febrero de 2013. OCTAVA.- LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugarde ejecución del convenio es en

la jurisdicción del Departamento de La Guajira, en todo caso el domicilio contractual es la c¡udad de Bogotá.

NOVENA.- SUPERVISION Y CoNTROL: La supervisión, control y evaluación del desarrollo y ejecución de las

actividades y obl¡gac¡ones contempladas en el Convenio serán ejecutadas por el Director de Gestión lntegral del

Recurso Hídrico del MADS, o por qu¡en des¡gne por escrito el ordenador del gasto y un luncionario designado por la ,rG
!p 

.CORP0RACION. 
Además de las func¡ones prop¡as de la designación, la Supervisión deberá aulorizar, con su firmñ)|N'

Is
Ér

v
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los desembolsos que deban hacerse a la UNIVEBSIDAD. Para ello verificarán como requisito para cada

desembolso, que ¡a UNIVERSIDAD esté al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad soc¡al íntegral y en

el pago de obligaciones parafiscales. La Supervisión tendrá además de las funciones que por índole y naturaleza del

contrato le son propias, las conten¡das los artículos 83 y 84 de Ley 1474 de 2011,"por la cual se dicfan nomas
orientadas a foialecq los mecanismos de prevención, investigación y snción de actos de corupción y la

eÍect¡v¡dad del contol de la gestión pública" y la de proyectar el acta de liquidación, junto con el ¡nforme final de

supervisión. PARAGRAFO: El MINISTERIO y la C0RPORACI0N se comprometen a comunicar a la UNIVERSIDAD

sobre la designación o cambio de los Supervisores del presente Convenio de manera oporfuna. DECIMA.- COMITE

TECNICo: Para el seguim¡ento del convenio se conformará un Com¡té Técnico que estará conformado por un (1)

func¡onar¡o delegado por el Director de la Corporación, un (1) funcionario delegado por el Director DGIHH del

lvlinisterio y un (1)profesional de Ia UNIVEBSIDAD. El comité se reun¡rá mensualmente, y tendrán clmo obligacion

adelantar las s¡guientes actividades: l. Coord¡nar y hacer seguim¡ento técnico en tomo a las acciones y objet¡vos
propueslos para la elaboración del Plan Operativo, que será aprobado por la supervisión del convenio.2. Direcc¡onar

la ruta operativa técnica para el cumplimiento del obieto del convenio. 3. Reun¡rse mensualmente para decidir,

orientar, definir aspectos técnicos directamente relacionados con el desarollo del objeto del convenio. 4. Velar por la

inregridad técnica del convenio en las decisiones que se adopten. 5. Levantar actas de reuniones del Comité
Técnico. 6. Aprobar y f¡rmar las actas de las reuniones del Comité y demás documentos necesarios para la

ejecución del conven¡0. 7. Dirim¡r las controversias técnicas que se presenten en el desarrollo del objeto conven¡o. 8.

Comunicar a la supervisión del convenio las anomalías técnicas que puedan presentarse durante la ejecución del

objeto convenio. 9. Plantear soluciones técn¡cas a las anomalías que se presenten en el desanollo del ob¡eto del

convenro. DÉCIMA PBIMERA.- GARANíA: La UNIVERSIDAD dentro de los cinco (5) días háb¡les §guientes al

perfeccionamiento del convenio, const¡tuye a su costa y a favor del MINISTERIO y de la CORPoHACIoN una
garantia única, consistente en póliza exped¡da por una Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar

cualquier daño o pe4uiclo originado en reclamac¡ones que se deriven de sus propias actuaciones, hasta el monto del

valor del Convenio. DECIMA TERCERA.- SUSPENSION TEMP0RAL DEL CONVENIO: Por c¡rcunstancias de
fueza mayor, caso fortuito o cuando las partes de común acuerdo lo consideren pert¡nente, se podrá suspender
temporalmente la ejecución del presente Convenio, mediante la suscripción de un acta por parte de los
intervinrentes, en la que conste tal evento, lo que se le comunicará a la supervisión del convenio. Cuando estas
c¡rcunslancias afecten las obligaciones de la UNIVERSIDAD, este deberá comunicarlo por escrito a la supervisión
del convenio inmediatamente tengan ocunencia, procediendo el MINISTEBI0 a hacer su estudio para determinar su
aceptación medranle acta. De todo lo anterior, la UNIVERSIDAD dará aviso a la respectiva compañía de seguros en
caso de que se hubiere pactado la garantía. PARÁGRAFO PRIMERo: Se entrenden por fueza mayor o caso
fortuito las s¡tuacicnes contempladas y definidas por el artículo 64 del Código Civ¡l Colombiano, subrogado por la
Ley 95 de 1890. PARAGBAFO SEGUNDO: Rein¡ciado el Convenio, la UNIVERSIDAD deberá remitir, a la

supervisión del convenio, el cert¡f¡cado de modificación de la garantía, ajustándola en el plazo si a ello hubiere lugar.
DECIMA CUARTA.- DEHECHoS DE AUToR: De acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Ley 44 de 1993, ta
información obieto del contrato goza de protección legal y son las parles interv¡n¡entes las únicas titulares de los
derechos de autor, a quien se le atnbuyen los derechos morales y patrimon¡ales. Se deberán dar los créditos
correspondientes al MINISTERI0 al momento de entregar las obras, resultados o productos finales en cumpl¡m¡ento
del objeto del convenio. Asi misrno, los resultados podrán ser difundidos por cualquiera de las partes, dando los

. créd¡tos correspondientes. PARAGRAFO PRIMEBo: En las obras creadas para EL MINISTERIo con ocasión del
t
Y,t' 10

en Colombia, o en garantía bancar¡a la cual se entenderá vigente hasta la l¡quidación del Convenio o hasta la

)rolonoac¡ón de sus efectos. Esta deberá los de:

CLASE DE RIESGO SOBRE EL VALOR VIGENCIA

Cumplimiento del

Convenio
20

Del aporte del MINISTERIo y de la

CORPOBACION

Plazo de ejecuc¡ón del ConveD¡o y

seis (6) meses más, contadola
oart¡r de su exDedición.

Salarios, honorarios,
prestacrones scciales e
indemn¡zaciones

5 Del total del Conven¡o

P¡azo de e¡ecuc¡ón del Convenio y

tres (3) años más, contados a part¡r

de su expedic¡ón.
- INDE]MNIDAD: La CORPORACION y la UNIVERSIDAD mantendrán libre al MINISTERIO de
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contralo de consultoría, en cumpl¡mento de un conlrato de prestación de servicios o de un contrato de trabajo, el

autor es el litular orig¡nar¡o de los derechos patrimonrales y morales; pero se presume, que los derechos
patrimoniales sobre la obra han s¡do transfer¡dos al MlNlSTERlo, según sea el caso, en la medida necesar¡a para el

ejercicio de sus actividades habituales en la época de creación de la obra. PARAGRAFo SEGUNDO: Sa¡vo pacto
en contrario, los derechos de propiedad industrial generados en v¡rtud de un contrato de prestac¡ón.de serv¡cios o de
trabalo se presumen transferidos a favor del contratanle o del empleador respectivamente. DEClli,lA oU|NTA.-
L|QU|DAC|ON DEL CONVENIO: La liquidación del presente convenio se hará de común acuerdo, mediante acta
que suscnbirá las partes y el(los) superviso(es) del convenio, denlro de los cuatro (4) meses srguientes a la
expiración del lérm¡no previsto para la ejecución del contrato o a la exped¡ción del acto administrativo que ordene la
term¡nación, o a la fecha del acuerdo que Ia disponga. En el evento de que la UNIVERSIDAD o la CoRPoRACIoN
no se plesenten a la liquidación previa notiñcac¡ón o convocatoria que le haga el MINISTERIO, o ¡as partes no
lleguen a un acuerdo sobre su contenido, el MINISTERIo tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de
los dos (2) meses siguientes, de confomidad con lo dispuesto en el Codigo Contencioso Administrativo. Si vencido
el plazo anter¡ormente establecido no se ha realizado la l¡quidac¡ón, la misma podrá ser realizada en cualquier
t¡empo denfo de los dos años s¡gu¡entes al venc¡miento del término a que se ref¡eren los incisos anteriores, de
mutuo acuerdo o un¡lateralmente, sin perju¡c¡o de lo previsto en el Código Contencioso Administrativo. Para la
liquidación será necesana la presentación de los siguientes documentos: a). Copia del acta defin¡tiva de
cumplimiento del convenio y recibo a sat¡sfacción del cumplimiento del objeto y obl¡gaciones; expedida por la

supervisión del convenio, en la que se incluya el balanc€ económico del mismo (informe final de superv¡s¡ón). b).

Constanc¡a suscr¡ta por la supervisión del convenio en la cual aparezca que la UNIVEHSIDAD está a paz y salvo
por cualquier concepto relac¡onado con el objeto del convenio, y c). C,ertificación de saldos y desembolsos expedida
por la Subdirección Administrativa y F¡nanciera del MlNlSTERlo. DECIMA SEXTA.- VINCULACION LAB0RAL: El

presente Convenio no implica relación laboral alguna ente los firmantes ni sus empleados públicos o contratistas,
por lo cual el MINISTERIO no asumirá responMb¡lidad alguna por los hechos derivados de accidentes de trabaio,

enfermedad profesional y otros de sim¡lar naturaleza. DECIMA SÉPTIMA.- PENAL PECUNIARIA La

UNIVEHSIDAD se obliga para con el MINISTERIO y la COBPOBACION a pagar una suma

equivalente al diez por ciento (10%) del valor del convenio, a título de estimación anlicipada de los perjuicios

que éste llegare a sufnr en caso de incumpl¡miento total de las obl¡gaciones que por medio del presente documento

adquiere. El valor de cláusula penal pecun¡ar¡a que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no

definitivo de los perjuicios causados. PARAGRAFo PRIüERo: La UNIVERSIDAD autoriza expresamente ai

MlNlSfERlo y a la CoRPoHACIoN con la simple suscripc¡ón del presente convenio, para descontar y tomar el

valor de la cláusula penal pecuniaria de que trata esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto de

este convenio, sin pe4uicio de hacerla efecliva a través de la garantía consiitu¡da s¡ se hubiere pactado, conforme a

lo d¡spuesto en la Ley. PABAGRAFO SEGUNDO: El procedim¡ento para hacer efectiva la sanción prevista en la

presente cláusula, será el establecido en el Código Contenc¡oso Administrativo, en el artículo 1 7 de la ley 1 150 de

2007 y en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes con la materia, DECIMA OCTAVA.-

MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parc¡al de las obligaciones adquiridas por la UNIVERSIDAD, El

MINISTERI0 y la COBPORACIoN podrán cobrar multas diarias y sucesivas equ¡valentes al uno por c¡ento (1%) del

valor total de este convenio, por cada día de retardo o ¡ncumpl¡miento, sin que el monto total de la multa exceda el

d¡ez por ciento (10%) de su vator toral. PARAGRAFO PBIMERO: PROCEDIMIEi{IO PARA LA APLICACIÓN DE

MULTAS: El procedim¡ento para la api¡cac¡ón de las mullas previstas en la presente cláusula, será el establec¡do en

el Codigo Contencioso Adm¡n¡strativo, en el artículo '17 de la Ley I 150 de 2007, artículo 86 de la Ley 1474 de 2011

y demás normas concordantes con la materia. PARAGRAFO SEGUNDO: Estas multas serán acumulables y se

contabilizarán separadamente para cada una de las obl¡gac¡ones incumpl¡das y se causan por el s¡mple retraso sin

que el MINISTERIO y la CoRP0RACIoN tengan que demostrarlo y los perjuicios que se ocasionen al

MINISTERIo y a la CoRPORACION por este aspecto, se harán efectivos en forma separada, sin detrimento de la

indemnización de peiuicios a que haya lugar y de la cláusula penal pecun¡aria. DECIMA NOVENA.- S0LUCI0N DE

CONTRoVERSIAS C0NTRACTUALES: En el evento en que se presenten d¡ferencias entre las partes, con ocasión

de la celebración del presente Convenio, de su ejecución, desarrollo, terminacrón o Iiquidación, Ias partes acudirán

al empleo de los mecan¡smos de solución de controversias contractuales prev¡stos en la Ley 80 de 1993 y a Ia
conciliación, am¡gable composición y transacción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 ibíderl.. De úQ)

. iqual forma, en el evento de no poder soluc¡onar las controversias en forma directa se acudirá a la jurisdicción §\u" Fl.r 11
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conterrcroso aomin¡strat¡va. vlGÉslMA.- INHABILIDADES E INCoMPATIBILIDADES: El Representante Legal de la

UNIVERSIDAD al suscribir el presente Convenio man¡fiesta bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso

en causal alguna de inhabilidad o incompatib¡l¡dad a que se refieren los artículos I ad¡c¡onado por el literal j) del

artículo 18 de la Ley 1 15O de 2007 y 9 de Ia Ley 80 de 1993, ni en ninguna otra establec¡da en la ley. VIGESIMA

PRIMERA.- AUTON0MIA: Las partes actuarán con total y plena autonomía técnica y administrativa en el

cumplim¡ento de las obligaciones que adquiere por el presente Convenio, por fo cual no contraen n¡ngún vínculo de

carácter laboral entre sí. De conformidad con lo antenor, no es procedente efecfuar reclamac¡ones en tal sentido, lo

cual.no obsta para que con cargo al Convenio se financien todos los gastos necesaíos para su ejecución.

VIGESIMA SEGUNDA.-PR0HlBlCl0NES: La UNIVERSIDAD y la CoHPORACION de manera expresa se obliga a
cumplir las slgu¡entes reglas y l¡mitac¡ones: a) Las adiciones y/o prórrogas se acordarán med¡ante documento escrito
por las partes con antelación al vencimiento del plazo de ejecución. b) La UNIVERSIDAD solo podrá ejecutar las

activ¡dades hasla concurrencra del valor y tiempo pactados en este documento o en las ad¡ciones y/o prónogas que

se suscriban. Vencido el plazo para Ia inversión de los recursos o agotado el valor contractual, Ia UNIVEBSIDAD
deberá dar aviso al lr,llNISTERlO y cesar en la ejecución del Convenio. c) Las partes no podrá eiecutar el.objeto
contractual del presente. Convenio hasta tanto no se haya aprobado la póliza única de garantía. VlGESllrA
TERCERA.-DESTINACIoN DE LoS RECURSoS: Los recursos económicos aportados en este Conven¡o deberán
destinarse, única y exclusivamente para el desanollo del objeto del mismo, de confom¡dad con las aclividades
contempladas en el Plan Operativo, revisado y aprobado por la supervisión del convenio, y hasta el monto otorgado
para su realización, conforme al presupuesto del Estud¡o Previo elaborado por el MlNlSTERlo. VIGESIMA
CUABTA.-FoRMAS DE TERMINACION: El presente Convenio se podrá term¡nar en los sigu¡entes eventos: 1. Por
vencimiento ciel plazo de ejecución. 2. Por mutuo acuerdo entre las partes. 3. Por cumpl¡miento del ob.jeto. 4. Por

cualquiera de ras causales previstas en la ley. VIGESIMA QUINTA.- DoCUMENTOS DEL CONVENIo: Forman
parte integral del presente Convenio y obl¡gan jurÍd¡camente a las partes, los s¡guientes documentos: 1) Estudios
Previos. 2). Certificado de d¡sponibilidad y su regisfo presupuestal.3). Carta de manifestación y propuesta
presentada por la CoRPoRACIoN y la UNIVERSIDAD.4) Las actas y acuerdos suscritos enke el MlNlSTERlo, la

CORPORACION y la UNIVERSIDAD con ocas¡ón de la ejecución del presente Conven¡o. 5) Los demás documentos
relacionados con la celebración del presente Convenio. VIGESIMA SEXTA.-PERFECCIoNAMIENTo Y
BEOUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente convenio se entiende perfeccion'ado en la fecha de suscripción del
mismo por las partes. Para su ejecución se requiere dgl registro presupuestal y de la aprobación de la garanlÍa única
pactada por parte del MlNlsTERlo. VIGESIMA sEPTlMA..DOMlClLlo CoNTRACTUAL: Las partes acuerdan
como dom¡cili0 contractual ta ciudad de eogotá@É5iilI5E¿y¡NOTtFtCACtONES: La UNtúERStDAD en ta

calle 67 No 53-108 de la ciudad de Medellín, correo electrónico www.udea.edu.co; la C0RPoRACIoN en la Canera
7 No 12-15 de la ciudad de Riohacha, coneo electrónico www.corpoquaiira.oov.co ; y^el

23ili,t
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DIANA MARCELA MEDINA DíAZ, identificada con la cédula de ciudadania No. 1.014.178.829, en calidad

de designada como Coordinadora del Grupo de Contratos, de conformidad con la Resolucón de

Nombramiento No. 0026 del 9 de enero de 2015 y el Acta de Posesión No. 002 del 13 de enero de 2015, y

en eierc¡cio de la delegación de que kata la Resolución No. 18029 del 2 de lulio de 2013, en e¡ercicio de la
delegación de que trata la Resolución No. '1468 del 28 de agosto de 2012 modificada por la Resolución

No.1814 del diez (10) de octubre de 2012, obra en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLBFONDO NACIONAL AMBIENTAL, NIT No.830-115-395-1 en adelante EL
MADS y LUIS MANUEL MEDINA TORO, identiflcado con la cédula de ciudadanía No. 84.025.56'l de
Ríohacha, en calidad de Director General, de conformiciad al Acuerdo del concejo Directivo No. 0'15 del 28

de junio de 20,l2 y acta de.posesión No. 08 del 28 de junio de 2012, quien obra en nombre y representación

legal de la CORPORACIoN AUTONOMA DE LA GUAJIRA -CORPOGUA.IIM- identificado con el NIT

892.115.314-9, en adelante LA CORPORACIÓN, y tAenrO DE JESÚS URIBE CORREA identif¡cado

con la cédula de ciudadanía No. 8.346.555 de Envigado, quien en su calidad de iRector de conformidad a la

resolución Superior 1763 del 13 de mazo de 2012, quien obra en nombre y en representac¡ón legal de la
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, identificada con el NIT 890.980.040-8 en adelante la UNIVERSIDAD, se

ha convenido al lenor de lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado porel articulo 217

del Decreto-Ley 19 de 2012, y el articulo 1 'l de la Ley 1 '150 de 2007, suscribir el Acta de Liquidación del

Convenio'l¡líl de 2013 suscrilo entre las parles, previas las siguientes mnsideraciones:

1. Que los aspectos más relevantes del convenio son:

1¡$ de 2013

'Avanzar en la formulacioo del Plan de Maneir funbiental del g§telQE Acu¡fero de

La Cuenca del Rio Ranóeria'. :'

CORPOGUNIRA, NIT: 892.1 15.3149

Universidad de Anthquia, NIT: 890.980.040+-

2. Que de acuerdo con el informe final de supervisión de fecha 16 de Diciembre de 2013 y el certiflcado de
pagos y saldos expedido por la Subdirección Adminiskativa y Financiera de fecha 13 de Junio de2014,la
e.jecución de los recursos del convenio presenta el siguiente balance:

El valor del convenio fue de (¡ 217.021.893), aportados de la siguiente forma:

El INISTERIO aportó la siguientes sumas:

a) En efeclivo la suma de ($159.987.651),

b) En especie Ia suma de ($ 15.558.364).

La suma tolal de los aportes del Ministerio es de ($175.546.015),

La CoRPORACIÓN aporló la suma de ($59.971.369)en efectivo,

La UNIVERSIDAD aporló la suma de ($l'1.504.509), en espec¡e,

20 Junio 2013 (memorando 125G1&20583)

12 Diciembre 20'13

Claud¡a Patricia P¡neda Gonález - D¡rectora de Gesüón Integral de Recurso

Hidrico.

Valor aporte MADS (en efeciivo y en especie)

Valor aporte UdeA en ospecie
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Valor Ejedtado recursos UdeA'en espeqe

3. Que el SUPERVISOR deja constancia expresa de lo siguiente:

. Que EL EJECUTOR cumplió a satisfacción el objeto y obligaciones del conven¡o, quedando a paz y

salvo con el Ministerio por todo concepto.

. Que con base en el informe final de supervisión, EL EJECUTOR dio cumplimiento durante la

ejecución del convenio al pago de la totalidad de los aporles al Sistema General de Seguridad Social

lntegral, aportes parafiscales y ARL de conformidad con lo establecido por el Artículo 50 de la Ley

789 de 2002 y el Parágrafo 1 del articulo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de
la Ley 1 '150 de 2007.

4. Que forman parte integral de la presente acta:

. lnforme final de supervisión.

. Certificación de pagos y saldos

En conside".ación a lo expresado, las partes

ACUERDAN:

P,RlfuenO. tiquidar por mutuo acuerdo el Convenio lnteradministrativo No. 143 de 2013 firmado entre el

--lutNtsTEnro DÉ {MBIENTE 
y DESARRoLLo sosTENlBLE, ta GoRPoRACtóN AUTóNoMA DE LA

GUAJIRA -CORPOGUA.IIRN Y N UNVERSIDAD DE ANTIOQUIA

SEGUNDO. Teniendo en cuehtá que las partes no presentan observación o reparo alguno a los términos de la

presente acta, las partes se declaran a paz y salvo, y renuncian a toda acción, actuación, o reclamación

posterior derivada o que tenga relación con el Convenio que se liquida mediante el presente documento.

En constancia se firma en Bogotá D-C., a los

EL MINISTERIO, CORPOGUAJIRA,

DIANA MARCELA MEDINA OIAZ

Coordinador del Grupo de Contratos

LUIS MANUEL MEDINA TORO

Director General

EL EJECUTOR

ALBERTO DE JESÚS URIBE CORREA
Rector de la Universidad de Antioquia

Prepaó.
Reviso. _

FectE:


